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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

Secretaria 

 

LSAV/AMER Ref. 11001400304420200035600 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.No.11001400304420200035600 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 
virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. NO TENER en cuenta la notificación personal arrimada porque no cumple con los 
requisitos del artículo 8º del Dto. 806 de 2020, pues no se acredita el envío de los 
anexos enunciados en la demanda. 

2. REQUERIR al demandante para que efectúe en debida forma la notificación conforme 
a lo consagrado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en el término de los treinta 
(30) días siguientes, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art.317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                             
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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Luz Stella Agray Vargas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf95c148d69d4ec5045c050f8800ad25f45bf52c989670c8e4801100d87905b2

Documento generado en 17/11/2021 09:02:08 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


